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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref: Ordinario laboral 

Dte: Alberto Rubén González Orozco 

Ddo: QBL S.A.S. 

Rad: 505733189002 2022 00076 00 

 

Puerto López - Meta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta que el líbelo de la demanda se ajusta a lo dispuesto en el Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, el Juzgado 

procederá con su admisión. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por Alberto Rubén González Orozco, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.369.231, y contra QBL S.A.S con Nit 900.567.278-5. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de la presente providencia 

a QBL S.A.S con Nit 900.567.278-5. De conformidad con lo preceptuado en el Art. 

8 de la Ley 2213 de 2022 y córraseles traslado por el término de diez (10) días 

hábiles a la parte demandada, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

TERCERO: se le REQUIERE por segunda vez a la parte actora para que en el 

término de cinco (5) días, de cabal cumplimiento al artículo 5, inciso 2° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de que debe acreditar que el correo electrónico 

enunciado en el poder coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

  

Notifíquese,  

 

 

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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